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DERECHOS EMERGENTES EN
REGIONES EMERGENTES: EL
DERECHO AL AGUA POTABLE Y AL
SANEAMIENTO EN ASIA CENTRAL
El derecho humano al agua potable y al saneamiento viene afirmándose de manera cada
vez más rotunda en el plano internacional. Supone la capacidad de cada ser humano de
acceder a agua limpia y segura de manera asequible, y la obligación correlativa de los
Estados de garantizar y proteger este derecho. Los Estados de Asia Central disponen de
agua suficiente para garantizar este derecho a todos sus ciudadanos, pero la mala
gestión y el despilfarro hace que algunas zonas, sobre todo rurales, tengan importantes
carestías. Las mejoras en tarificación, servicio y cooperación transfronteriza se apuntan
como posibles vías de solución.
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1. Introducción

Hasta su independencia y consiguiente transición ha-

cia economías de mercado, los servicios de provisión de

agua y saneamiento en las repúblicas de Asia Central

correspondían a la Unión de Repúblicas Socialistas So-

viéticas (URSS) y estaban fuertemente centralizadas1.

El servicio no era especialmente eficiente, pero resulta-

ba asumible porque estaba fuertemente subvencionado

y las tarifas no cubrían los costes de mantenimiento y

operación. A partir de 1991 estos subsidios fueron

abruptamente suprimidos y las infraestructuras se dete-

rioraron de manera drástica. Aunque los datos oficiales

de la región indican, con una excepción (Uzbekistán),

un alto grado de cobertura de los servicios de agua y sa-

neamiento, lo cierto es que, según informes del Banco

Mundial, la calidad y fiabilidad del servicio se ha ido de-

teriorando a lo largo de la última década, especialmente

en áreas rurales, mientras que en las urbanas el proble-

ma se centra en el inadecuado funcionamiento de las

plantas de tratamiento y los problemas de salubridad

que ello acarrea.

En este contexto, el objeto de este trabajo es analizar

las obligaciones jurídicas que corresponden a los Esta-
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dos de la región, en tanto que nuevos sujetos de la so-

ciedad internacional, de conformidad con el emergente

«derecho al agua y al saneamiento» del que son titula-

res sus ciudadanos y que tiene una íntima conexión con

el concepto de «sostenibilidad» del desarrollo socioeco-

nómico. Empezaremos describiendo brevemente la si-

tuación del agua tanto desde el punto de vista de la re-

gión de Asia Central, como desde una perspectiva de

relaciones internacionales. A continuación, ofreceremos

un análisis del fundamento del derecho al agua potable

y su contenido jurídico, para pasar a continuación a ana-

lizar los datos de que disponemos de los países de Asia

Central y poder valorar el grado de compromiso que és-

tos demuestran con la satisfacción del derecho al agua.

En suma, trataremos de ofrecer una perspectiva com-

plementaria a la más habitual cuando se habla de agua

en relación con Asia Central: la desertización del Mar de

Aral, la lucha por los recursos hídricos entre países

«aguas arriba» y «aguas abajo», las consecuencias so-

ciales y ambientales del mal uso del agua, etcétera. Sin

olvidar ese punto de vista, se trata de ir un paso más allá

y ver cómo se utiliza este recurso a escala nacional para

verificar si con ello se respetan o no los derechos huma-

nos de la población. Un debate que, más allá de su con-

tenido jurídico, incide directamente en la realización de

buena parte de los Objetivos de Desarrollo del Milenio,

sobre todo por lo que a extrema pobreza, salud y género

se refiere.

2. El contexto hidrológico de la región

Los cinco Estados de Asia Central comparten los re-

cursos de las cuencas de dos importantes ríos: el Syr

Darya y el Amu Darya2. Cuatro de ellos, Kirguistán,

Uzbekistán, Tayikistán y Kazajstán, comparten la cuen-

ca del Syr Darya, con un caudal anual medio de 37 km3.

Asimismo, Tayikistán, Turkmenistán, Uzbekistán, Ka-

zajstán y Kirguistán, además de Afganistán e Irán, com-

parten la cuenca del Amu Darya, que tiene una longitud

similar al Syr Darya (unos 2.500 km), pero representa un

caudal anual medio muy superior (73 km3). Ambos ríos

desembocan en el Mar de Aral si bien, antes de hacerlo,

son sobreexplotados por los Estados ribereños, sobre

todo para la agricultura del algodón.

La localización geográfica de los cinco países, desde

el punto de vista hidrológico, no es irrelevante. Kazajstán,

Uzbekistán y Turkmenistán se encuentran aguas abajo,

mientras que Kirguistán y Tayikistán se encuentran

aguas arriba. Kazajstán, con una población de 15 millo-

nes de habitantes y con sólo el 10 por 100 de su PIB vin-

culado a la actividad agrícola, a la que se dedica el 23

por 100 de la población, depende de las políticas hídricas

de sus vecinos de aguas arriba. Uzbekistán es el Estado

con mayor número de habitantes de la región, cerca de

27 millones y obtiene el 25 por 100 del PIB de la agricul-

tura, principalmente del cultivo del algodón, a la que se

dedica el 44 por 100 de la población. En Turkmenistán,

con apenas cinco millones de habitantes el 25 por 100

del PIB sigue derivándose directamente de la agricultura,

a la que se dedica el 44 por 100 de la población. Estos

dos últimos países tienen graves y crecientes problemas

de desertización (Campins Eritja, 2010). Tayikistán y Kir-

guistán, en cambio, se encuentran aguas arriba, tienen

una población relativamente pequeña, alrededor de cinco

millones de habitantes, y un alto grado de ruralización, de

alrededor del 50 por 100 de la población. Sus principales

problemas son la seguridad alimentaria, particularmente

en el caso de Tayikistán, y sobre todo, la energética.

Dado que los países de «aguas abajo» cuentan con im-

portantes reservas de gas y petróleo, la ecuación de

«agua por energía» parece que haya de resolver las

cuestiones hídricas regionales, si bien resulta que la infla-

ción de acuerdos e instituciones internacionales en la

materia no ha servido en absoluto a tal fin (Campins Erit-

ja, 2009).

De todas las tensiones que generan los usos del agua

en la región, la más conocida es la que ha desemboca-

do en uno de los mayores desastres ecológicos de

nuestro tiempo a escala planetaria: la desecación del
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Mar de Aral. Desde finales del Siglo XIX, el consumo in-

discriminado de agua en la actividad agrícola y especial-

mente en el monocultivo de algodón en Uzbekistán,

Turkmenistán y Tayikistán, exigió el establecimiento de

sistemas de irrigación a gran escala y provocó, a partir

de mediados del Siglo XX, una rápida y progresiva dis-

minución de la irrigación del Mar de Aral, desde los 56

km3 anuales, antes de 1960, hasta los 4 km3 de los años

noventa (SIWI, 2010); situación que, añadida a la nula

rotación de las cosechas y al inadecuado mantenimien-

to de los sistemas de canalización, acabó produciendo

una «alteración del balance hídrico predominante» (Sie-

vers, 2002), del que fuera el cuarto lago del mundo en

tamaño: es decir, su desertización. En 1990 más del 95

por 100 de los pantanos y tierras húmedas de la región

se habían convertido en desiertos, y más de 50 lagos de

los deltas, con una superficie de 60.000 hectáreas, se

habían secado. Desde entonces, «la situación ecológica

del mar de Aral permite calificarlo de un mar biológica-

mente muerto con más de 33.000 km2 de su lecho des-

cubierto formando vastas llanuras de sales contamina-

das por plaguicidas que el viento transporta a distancias

de hasta 250 Km.» (Campins Eritja, 2010) lo que «ha te-

nido consecuencias desastrosas en la pesca, los pas-

tos, la agricultura, el clima, la biodiversidad, los glacia-

res de la región y la contaminación» (véase Rodríguez,

2004). Con independencia que el Aral sea fronterizo de

sólo dos de los países de la región (Kazajstán y Uzbe-

kistán) las consecuencias de su desecación alcanza a

todos ellos y más allá.

En fin, gran parte de los problemas de Asia Central

tienen el agua en su origen y, en concreto, en la apuesta

por el cultivo del algodón durante la era soviética, aun-

que en realidad dicho cultivo intensivo empieza mucho

antes y tampoco ha disminuido desde el desmembra-

miento de la URSS (véase Rodríguez, 2004 y 2005). No

sólo esta industria ha tenido un efecto ambiental des-

tructor, sino que ha generado conflictos sociales graves

debidos al carácter inicuo de los medios de producción,

coordinación y distribución del algodón (International

Crisis Group, 2005 y Strickman y Porkka, 2008). Ahora

bien, aunque la agricultura absorbe, de manera tan

abrumadora como escasamente eficiente, la inmensa

mayoría de los recursos hídricos de la región, ello no es

óbice para que el derecho humano al agua potable y al

saneamiento sea perfectamente realizable en estos paí-

ses, como intentaremos demostrar a lo largo de las pró-

ximas páginas.

3. El problema del acceso al agua potable:

funciones y valor del agua

Entre los derechos humanos emergentes que la so-

ciedad civil internacional y algunos Estados están recla-

mando con más insistencia en los últimos tiempos se

encuentra el derecho al agua potable y al saneamiento.

Si bien los derechos «emergentes» suelen caracterizar-

se como derechos «nuevos», no puede decirse que

haya nada de «nuevo» en la necesidad vital de los seres

humanos respecto del agua potable. Lo que es relativa-

mente nuevo es la percepción del problema de la falta

de acceso al agua potable y segura de gran parte de la

población mundial; y de la consiguiente necesidad de

hacer frente al problema desde distintos frentes, inclu-

yendo el de los derechos humanos.

El agua dulce constituye el 2,5 por 100 del agua mun-

dial. Pero la mayor parte de ésta se encuentra helada en

los polos (70 por 100) y la inmensa mayoría del resto,

que se encuentra en estado líquido, resulta inaccesible

por subterránea. Así pues, sólo el 0,3 por 100 del agua

dulce es accesible en lagos, reservorios y ríos; y está

mal repartida, tanto en el espacio como en el tiempo

(Frérot, 2009)3. El agua es, por tanto, un recurso limita-

do, con un alto valor ambiental y social, además de un

indudable valor vital (IDHC, 2006).
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Según las Naciones Unidas, 884 millones de perso-

nas no tienen acceso al agua potable y 2.600 millones, a

agua potable segura (es decir, a saneamiento)4. Cada

día mueren alrededor de 10.000 personas, principal-

mente niños, por falta de agua en condiciones. El infor-

me de desarrollo humano del PNUD, correspondiente al

año 2006, ponía de relieve la relación existente entre

agua salubre (y su ausencia) y la satisfacción (o no) de

los Objetivos de Desarrollo del Milenio (Fernández Jáu-

regui y Crespo Millet, 2008; UNESCO, 2006): empeora-

miento de la pobreza de ingresos, retraso en las me-

joras en las tasas de mortalidad infantil, aumento de

costos sobre la sanidad pública, perjuicios para la edu-

cación, sobre todo de las niñas, así como agravamiento

de otras desigualdades de género constituyen algunos

de los efectos perniciosos de la falta de acceso a agua

de calidad, estudiados por el PNUD (PNUD, 2006). Por

otro lado, los datos demuestran que, bien gestionada,

habría agua para todos, pues sólo con un porcentaje

muy pequeño de los caudales existentes a escala mun-

dial es suficiente para dar de beber a todo el mundo.

Esta misma afirmación puede hacerse para los países

de Asia Central: el agua es escasa y menguante, pero

suficiente. El problema es que está mal repartida y mal

gestionada.

Son numerosas las llamadas de atención de la comu-

nidad internacional organizada hacia el problema del

acceso al agua potable. Sin ánimo de exhaustividad

(Aura, 2008): desde 1993, el 22 de marzo es el «Día

Mundial del Agua» (ONU); la Declaración del Milenio

(2000) formula el objetivo de reducir a la mitad en 2015

el número de personas que carecen de acceso al agua

potable o que no pueden costearlo; 2003 fue el «Año

Internacional del Agua Dulce» y el decenio 2005-2015

ha sido proclamado «Decenio Internacional para la

Acción “El Agua, fuente de vida”». Desde 2008, el Con-

sejo de Derechos Humanos de la ONU ha nombrado

una Experta independiente sobre la cuestión de las obli-

gaciones de derechos humanos relacionadas con el ac-

ceso al agua potable y al saneamiento5. Finalmente, al

menos por el momento, en julio de 2010 la Asamblea

General de las Naciones Unidas, a propuesta de Bolivia

y 33 otros Estados, ha declarado «el derecho al agua

potable y el saneamiento como un derecho humano

esencial para el pleno disfrute de la vida y de todos los

derechos humanos»6, si bien sin concretar aún su al-

cance y contenido.

El agua cumple múltiples funciones, casi todas ellas

perfectamente legítimas. Pero dado su carácter de re-

curso escaso, se impone la necesidad de priorizar. La

«Declaración europea por una nueva cultura del agua»,

elaborada por más de un centenar de científicos euro-

peos en 2005 (Arrojo Agudo, 2008)7, establece tres ca-

tegorías de funciones y valores derivados del uso y el

papel del agua. Funciones cuya distinción es capital

para intentar establecer el alcance de un eventual dere-

cho al agua.

1. El «agua para la vida» o agua imprescindible

para la supervivencia en dignidad, que representa

unos 30-50 litros de agua de calidad por persona y día,

es la que debería ser priorizada como derecho huma-

no, sin menoscabo de la sostenibilidad de los ecosiste-

mas.

2. El agua para actividades de interés general, vin-

culada al Estado del bienestar, debería también formar

parte del derecho al agua en la medida que pueda co-

nectarse con el ejercicio de derechos sociales reconoci-

dos (como podrían ser el derecho a la salud o a la vi-

vienda) o de nuevos derechos colectivos (como los de-

rechos de los pueblos indígenas).
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la Asamblea General de las Naciones Unidas.

5 Resolución 7/22, del Consejo de Derechos Humanos, de 28 de
marzo de 2008.

6 Resolución de la Asamblea General de 28 de julio de 2010, citada
supra, adoptada sin votos en contra, aunque con 41 abstenciones.

7 Vid. http://www.unizar.es/fnca/euwater/docu/declaracioneuropea.pdf.
También en inglés, francés, italiano y portugués en:
http://www.unizar.es/fnca/euwater/index2.php?x=3&idioma=es
(consultado en septiembre de 2010).



3. El agua para el crecimiento económico represen-

ta más del 90 por 100 de los usos del agua en la actuali-

dad. La mayor parte (70 por 100) para usos agrícolas8.

Se trata en gran medida de usos legítimos y podría ar-

gumentarse que forma parte del «derecho» a mejorar el

nivel de vida de todos o incluso del derecho también

emergente a la alimentación, pero en cualquier caso re-

sultaría poco justificable que estos usos pusieran en pe-

ligro la satisfacción de derechos y funciones de las cate-

gorías anteriores.

En suma, prácticamente toda actividad humana, y

toda actividad económica, necesita de este recurso.

Pero, dado su carácter escaso, no todo uso del recurso

puede incorporarse al contenido jurídico del derecho al

agua. Por el contrario, la efectiva realización del dere-

cho va a requerir la limitación de algunos usos del agua.

4. El acceso a agua potable como derecho humano

internacionalmente reconocido

Una noción comúnmente aceptada de «derechos hu-

manos» los concibe como el conjunto de facultades

que, en cada momento histórico, concretan los valores

de la dignidad, la libertad y la igualdad humanas y que

están reconocidos positivamente por los ordenamientos

jurídicos a escala nacional y/o internacional (Pérez

Luño, 2003).

Esta definición de los derechos humanos en base a la

presencia de ciertas necesidades humanas básicas

(Rodríguez Palop, 2008) y como experiencia histórica

(con carácter evolutivo, por tanto) permite fundamentar

la noción de derechos humanos emergentes. Se trata

de aspiraciones de derechos que no han sido explícita-

mente recogidos en textos jurídicos vinculantes, al me-

nos con carácter general, pero que constituyen una res-

puesta coherente y jurídicamente viable a los retos y ne-

cesidades de las sociedades contemporáneas, a partir

de la vigencia de los derechos fundamentales y del De-

recho internacional vigente9.

Una primera cuestión que cabe plantearse es si se

puede sostener la vigencia del derecho al agua y al sa-

neamiento sobre la base de los textos jurídicos interna-

cionales de reconocimiento de derechos humanos tradi-

cionales. No es evidente, aunque podríamos hallar un

posible fundamento en distintos derechos. En primer lu-

gar, el derecho a la vida del artículo 3 de la Declaración

Universal de Derechos Humanos10. En la medida que

un mínimo de agua potable y salubre es condición indis-

pensable de supervivencia cabe defender que la priva-

ción de la vida por falta de acceso a agua potable sea

considerada una violación de este derecho por parte de

las autoridades públicas. Con todo, se trata de un alcan-

ce mínimo, de mera supervivencia, del derecho al agua.

Un paso más puede darse con el derecho a un nivel

de vida adecuado del artículo 11.1 del Pacto Interna-

cional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales

(PIDESC), que incluye el derecho a «alimentación, ves-

tido y vivienda adecuados». Aunque el artículo 11 no se

refiere al agua de manera explícita, hay que considerar

el agua como un elemento imprescindible para conside-

rar un nivel digno de vida, además de poderse entender

que una parte del derecho al agua está integrado en el

derecho a la alimentación11. Esta dimensión del derecho

al agua tendría un alcance superior al que le otorga el

derecho a la vida, a caballo entre el «agua-vida» y el
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10 Así como artículo 6 del Pacto internacional de derechos civiles y
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etcétera.

11 En este sentido, el relator especial de la ONU sobre el derecho a la
alimentación, Jean Ziegler, incluye el agua potable en el derecho a la
alimentación. Vid. Informe a la Comisión de Derechos Humanos del
Relator Especial de NN UU sobre el derecho a la alimentación,
documento E/CN.4/2002/58, de 10 de enero de 2002, párrafo 130.



«agua-ciudadanía» que mencionábamos más arriba.

Además, los Estados parte en el PIDESC reconocen el

derecho de toda persona al «disfrute del más alto nivel

posible de salud física y mental» (derecho a la salud), lo

que se traduce en la obligación de los Estados de mejo-

rar «en todos sus aspectos la higiene del trabajo y del

medio ambiente», así como prevenir, tratar y luchar con-

tra las enfermedades epidémicas y endémicas». Por su

parte, en el artículo 11.1 de la Carta Social Europea revi-

sada, los Estados parte se comprometen a eliminar, en

la medida de lo posible, las causas de una salud defi-

ciente. Sin lugar a dudas, el consumo de agua de mala

calidad repercute negativamente en estos objetivos.

De manera más tangencial, la falta de acceso a agua

potable puede considerarse una violación de la prohibi-

ción de la tortura o del derecho a una vivienda digna, tal

como muestra la jurisprudencia reciente del Tribunal Eu-

ropeo de Derechos Humanos y la opinión del Comité de

Derechos Económicos y Sociales del Consejo de Euro-

pa12. Además, la reciente declaración de la Asamblea

General de la ONU sobre el derecho al agua menciona

en su preámbulo que cada año «se pierden 443 millo-

nes de días lectivos a consecuencia de enfermedades

relacionadas con el agua y el saneamiento», lo que sin

duda incide negativamente en el derecho a la educa-

ción. Finalmente, hay referencias explícitas al «agua»

en textos relativos a la protección de colectivos vulnera-

bles, como la Convención sobre la eliminación de todas

las formas de discriminación contra la mujer, de 1979

(artículo 14.2.h) y la Convención sobre los Derechos del

Niño, de 1989 (artículo 24.2.c), entre otros. En fin, una

de las virtudes de la resolución de la Asamblea General

de julio de 2010 es insistir en el carácter instrumental del

derecho al agua para el disfrute de todos los derechos

humanos.

Junto con los anteriores fundamentos, hay que hacer

especial mención de un derecho emergente directa-

mente vinculado al derecho al agua: el derecho a un

medio ambiente sano. En este caso, se trata a la vez de

un fundamento del derecho que nos ocupa, en la medi-

da que las obligaciones de proteger el medio ambiente

redundan en el tratamiento del agua y su salubridad,

como también un límite a este derecho: al tratarse de un

bien escaso, el acceso al agua no puede ser ilimitado,

pues no sólo podría ir en detrimento de usos básicos in-

dividuales, sino que también podría atentar contra la

conservación ambiental (Peñalver, 2008), tal como el

caso del Mar de Aral ilustra trágicamente.

Sobre la base de las anteriores consideraciones, el

Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales

de la ONU ha propuesto la siguiente formulación del de-

recho al agua potable y al saneamiento: el derecho de

todos, sin discriminación, a disponer de agua suficiente,

salubre, accesible y asequible para el uso personal y

doméstico13. El mismo Comité se ha encargado de dar

precisión a este enunciado, definiendo los elementos

que deben incorporarse en todo caso como contenido

normativo del derecho: disponibilidad, calidad y accesi-

bilidad14:

— Disponibilidad: el abastecimiento de agua para

cada persona debe ser continuo y suficiente para los

usos personales y domésticos. Si continuo significa

«permanente» y puede asociarse normalmente a «agua
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12 En el caso «Melnik contra Ucrania», relativo a condiciones de
detención, el Tribunal señaló que «the fact that the applicant had only
once-weekly access to a shower and that his linen and clothes could be
washed only once a week raises concerns as to the conditions of
hygiene and sanitation, given the acutely overcrowded accommodation.
Such conditions would have had an aggravating effect on his poor
health». Vid. Melnik v. Ukraine, European Court of Human Rights,
Application número 72286/01, Sentencia de 28 de marzo de 2006.
Asimismo, el Comité de Derechos Económicos y Sociales del Consejo
de Europa ha considerado, en relación con el artículo 31 de la Carta
Social Europea (revisada) que la vivienda debe incluir, «all basic
amenities, such as water, heating, waste disposal; sanitation facilities;
electricity, etcetera; and if specific dangers such as, for example, the
presence of lead or asbestos are under control».

13 Vid. «El derecho al agua (artículos 11 y 12 del Pacto Internacional
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales) (ICESCR)»,
Documento E/C.12/2002/11, de 20 de enero de 2003, párrafo 2.
Observación número 15 del Comité de Derechos Económicos, Sociales
y Culturales (CDESC) del Consejo Económico y Social (ECOSOC).

14 Ibid., párrafo 12.



corriente», suficiente puede significar distintas cosas en

función de las circunstancias geográficas, climáticas,

económicas, culturales de cada país. En cualquier caso,

este elemento de la «disponibilidad suficiente» del agua

potable pone de manifiesto que éste es un derecho de

mínimos, dirigido a garantizar una subsistencia digna y

poco más. Más allá de estos mínimos, el «derecho al

agua» deja de existir porque, como ya hemos señalado,

el abuso de este recurso limitado puede poner en jaque

otros derechos. Nótese en este sentido el carácter fina-

lista del derecho («para uso personal y doméstico») que

parece excluir otros usos, no por ello ilegítimos, de ca-

rácter agrícola, industrial, etcétera.

— Calidad: el agua para uso personal o doméstico

debe ser salubre y, por tanto, ni puede estar contamina-

da (derecho al medio ambiente), ni ser fuente de enfer-

medades (derecho a la salud) 15.

— Accesibilidad, en cuatro dimensiones:

� Física, es decir, al alcance material de todos los

sectores de la población: en el hogar, lugar de trabajo o

centro educativo, centro de salud, etcétera.

� Económica: los costos y cargos directos e indirectos

asociados con el abastecimiento de agua deben ser ase-

quibles y no deben comprometer ni poner en peligro el

ejercicio de otros derechos sociales. En este sentido, el

PNUD propone que el gasto de los hogares en agua no

supere el 3 por 100 de los ingresos de las familias. Para

garantizar que el agua sea asequible, los Estados pue-

den utilizar distintas técnicas, entre las que destaca una

política de precios equitativa, en que los consumos míni-

mos sean muy baratos o prácticamente gratuitos, y se

penalice progresivamente el consumo excesivo de agua.

� No discriminación: el agua y los servicios e instala-

ciones de agua deben ser accesibles a todos de hecho y

de derecho. Pero, además, deben preverse también

medidas positivas a favor de los más necesitados: se

entiende que incluso en tiempos de grave escasez de

recursos, es preciso proteger a los miembros vulnera-

bles de la sociedad mediante la adopción de programas

específicos a un costo relativamente bajo.

� Acceso a la información, que comprende el dere-

cho de solicitar, recibir y difundir información sobre las

cuestiones del agua.

Con el anterior contenido jurídico establecido, el dere-

cho al agua se caracteriza por ser un derecho individual,

de prestación (Peñalver, 2008) y progresivo. Se trata de

un derecho individual porque ha de poder ser exigible

por cada ciudadano/a. Ello no es óbice a la dimensión

colectiva que tiene el derecho en tanto que límite frente

a su abuso. Como derecho de prestación, los poderes

públicos tienen la obligación de proveer ese servicio.

Esto último no prejuzga que la gestión pueda ser direc-

ta, por parte de la administración, o indirecta, a través de

concesiones a empresas privadas; pero esta última op-

ción no exime al Estado de su obligación de garantizar

el servicio y la experiencia tiende a demostrar que la pri-

vatización del agua, o de su gestión, sobre todo en ma-

nos de empresas extranjeras, no es la mejor receta para

garantizar el acceso universal a agua segura y suficien-

te (Rodríguez Palop, 2008). Como ha señalado el Comi-

té DESC, cuando los servicios de suministro de agua

sean explotados o estén controlados por terceros, los

Estados deben impedirles que menoscaben el acceso

físico en condiciones de igualdad y a un costo razonable

a recursos de agua suficiente, salubre y aceptable. Para

impedir estos abusos, deben establecer un sistema re-

gulador eficaz.

El Comité DESC afirma además que, como el resto de

derechos humanos reconocidos en el Pacto, éste es un

derecho de cumplimiento progresivo. Pero ello no signifi-

ca que los Estados carezcan de obligaciones jurídicas

precisas y, en algún caso, inmediatas. Así, por ejemplo,

es inmediata la obligación de abstenerse de toda discri-

minación y de tomar medidas positivas para alcanzar el

derecho al agua. Además, toda medida regresiva, todo

DERECHOS EMERGENTES EN REGIONES EMERGENTES: EL DERECHO AL AGUA POTABLE Y AL SANEAMIENTO ...

ASIA CENTRAL EN EL MARCO DE LA ECONOMÍA GLOBAL
Noviembre-Diciembre 2010. N.º 857 117ICE

15 El mismo Comité, en su Observación número 12 relativa al
«derecho a la alimentación» (documento E/C.12/1999/5) se refiere a las
obligaciones de disponibilidad, accesibilidad y «aceptabilidad». Este
último requisito tiene un contenido que lo emparenta con la «calidad» a
que ahora hacíamos referencia, pero también una dimensión cultural, de
la que carece el derecho al agua.



retroceso respecto de cotas de acceso al agua ya alcan-

zadas, estaría prohibida16; cosa que resulta muy relevan-

te en el contexto del deterioro en los servicios relaciona-

dos con el agua que se detectan en Asia Central.

Así pues, como consecuencia del reconocimiento de-

recho humano al agua potable y al saneamiento, cabe

afirmar que todos los Estados tienen la obligación positi-

va de garantizar el acceso a la cantidad esencial mínima

de agua que sea suficiente y apta para el uso personal y

doméstico, y para prevenir las enfermedades (Saura

Estapà, 2008). Veamos de qué manera estos elementos

se hacen realidad, o no, en los países de Asia Central.

5. El derecho al agua y al saneamiento en los

países de Asia Central

En el contexto del continente asiático, el acceso a las

fuentes de agua mejorada (saneamiento) se ha incre-

mentado de forma continuada en los últimos años. La

tasa de población con acceso al agua potable ha pasa-

do del 72 al 87 por 100 en poco más de 15 años (Chan,

2009)17. En concreto, Asia Oriental ha sido la región que

más ha trabajado en ello (del 70 al 90 por 100), mientras

que los países con peores registros son los insulares del

Pacífico. Individualmente, destacan el caso de Vietnam

en lo positivo (del 43 al 90 por 100) y Afganistán en lo

negativo, donde existen áreas rurales en las que sólo un

17 por 100 de la población goza del acceso al agua18.

Con respecto a los cinco países de Asia Central, la

opacidad de sus regímenes políticos19 dificulta enor-

memente conocer de manera fiable las capacidades

que poseen sus ciudadanos en términos de acceso a

agua potable segura. Sí sabemos, a través de fuentes

indirectas, que todos los países de Asia Central reco-

nocen el agua como su más importante factor de desa-

rrollo económico y social y, en consecuencia, todos

ellos han adoptado leyes y códigos hídricos en que es-

tablecen sin ambages la propiedad estatal del agua

(Sakiev, 2009)20; aunque, en algún caso (Kirguistán),

ello va acompañado de la consideración del agua como

una mercancía con un precio de mercado (Mackay,

2009)21; y, en casi todos, las declaraciones sobre la im-

portancia del agua tengan un carácter eminentemente

retórico (véase Rodríguez, 2005). En cualquier caso, la

titularidad pública del agua resuelve una de las incógni-

tas que planteábamos más arriba: la responsabilidad

en la gestión del agua corresponde en estos países di-

rectamente al Estado, sin espacio para la privatización

del recurso o de su gestión, si bien la consideración del

agua como una commodity a escala internacional plan-

tea cuestiones jurídicas complejas22. Además, pode-

mos afirmar también que los distintos Estados de la re-

gión son parte en el Pacto Internacional de Derechos

Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC)23 y en

otros tratados de derechos humanos relevantes, lo que

les obliga jurídicamente a respetar el derecho al agua

potable y al saneamiento de sus ciudadanos. Sin em-

bargo, no hay constancia de que la provisión del servi-

cio se haya formulado como «derecho» en ninguno de

estos países, ni mucho menos de que existan recursos

procesales adecuados para hacer efectiva esta presta-

ción en los casos de incumplimiento por parte de los

poderes públicos.
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16 Vid. «El derecho al agua...», documento E/C.12/2002/11, cit.,
párrafos 17 a 19.

17 Datos correspondientes a 1990 y 2006 respectivamente.
18 Vid. Anuario Asia-Pacífico 2008, CIDOB-Casa Asia, Barcelona,

2009, página 318.
19 La única excepción, aún frágil y demasiado reciente como para

tener ningún efecto práctico en nuestro objeto de estudio, es Kirguistán.

20 El autor cita los códigos de cuatro países: nada dice sobre
Turkmenistán.

21 Una ley de 2001 de Kirguistán sobre el uso del agua entre Estados
no sólo declara la titularidad pública de este recurso, sino que lo califica
de commodity con precio internacional de mercado y establece el
derecho del Estado a obtener una compensación por el uso del agua
por parte de los ribereños aguas abajo.

22 Como apunta Mackay, la compraventa de agua entre Estados
parece no ajustarse a la legalidad internacional, como tampoco lo es la
amenaza de Kirguistán de cortar su suministro en caso de impago
(MACKAY, 2009).

23 Kazajstán sólo se adhirió al Pacto en enero de 2006. Los otros
cuatro Estados son parte desde los años 1990.



Disponibilidad y usos del agua en Asia Central

Por lo pronto, vale la pena empezar señalando que

la región no tiene un problema global de falta de agua.

A pesar del desastre del Mar de Aral, los datos esta-

dísticos indican una disponibilidad de agua per cápita

superior o muy superior a los estándares mínimos en

los que se traza el llamado «estrés hídrico», es decir,

entre 1.000 y 1.500 metros cúbicos por persona y año,

según la zona y el uso del agua (Varis y Rahaman,

2008). Aunque los países «aguas abajo» de la región

no «generan» directamente buena parte de este re-

curso y, por tanto, son teóricamente más vulnerables

a este respecto, «encontramos en esta área una situa-

ción teórica de suficiencia de los recursos existentes,

tanto para la agricultura como para el consumo huma-

no» (véase Rodríguez, 2005). En concreto, las canti-

dades medias disponibles en cada uno de estos paí-

ses por persona y año son de (Varis y Ramahan,

2008):

— Kazajstán: 7.368 m3

— Kirguizistán: 9.293 m3

— Tayikistán: 12.706 m3

— Turkmenistán: 12.706 m3

— Uzbekistán: 4.527 m3

Cosa distinta son los usos de estos recursos. Más del

90 por 100 del agua per cápita disponible va destinada a

usos agrícolas y casi todo el resto, que no es mucho, a

usos industriales. La excepción es Kazajstán, que se si-

túa en promedios más acordes con los usos actuales

del agua a escala mundial y donde la agricultura «sólo»

representa el 81 por 100 de dichos usos, mientras que

la industria se lleva el 17 por 100. De una manera u otra,

el uso doméstico del agua en estos países (lo que más

arriba llamábamos «agua-vida» y «agua-ciudadanía»)

se sitúa en unos porcentajes que van del 1 por 100 de

Turkmenistán al 4 por 100 de Uzbekistán, lo cual sigue

dando como resultado cantidades que, correctamente

gestionadas, permiten abastecer de agua potable a to-

dos los habitantes de estos países.

Ahora bien, los países de Asia Central tienen una

ratio de uso per cápita del agua mucho menos eficien-

te que países de su mismo nivel de desarrollo huma-

no, como los del norte de África u Oriente Medio, o in-

cluso países de mayor renta, como Turquía o México.

Cerca de un 50 por 100 del agua canalizada se pierde

a lo largo del sistema, aunque una parte pueda recu-

perarse al volver a cauces naturales (SIWI, 2010). Por

poner un ejemplo que nos toca de cerca, Uzbekistán

tiene casi el doble de gasto de agua per cápita que

España, que a su vez es uno de los mayores produc-

tores agrícolas europeos (Varis y Ramahan, 2008).

Según algunos autores, el suministro de agua que re-

quiere una unidad de producción triplica como mínimo

los estándares internacionales (en algún caso, los

multiplica por diez) debido a técnicas agrícolas tras-

nochadas que provocan grandes pérdidas de agua

(Sakiev, 2009). A otra escala, el despilfarro se produ-

ce también en el ámbito industrial y doméstico. Este

malgasto en la utilización del agua en todos sus nive-

les de uso se explica no sólo por el deterioro y defi-

ciencias tecnológicas en los sistemas de suministro,

sino en parte también por el escaso coste del agua lo

que, siendo de entrada un dato positivo, pues no se

rebasa el 3 por 100 de la renta familiar recomendado

por el PNUD, detrae también valor social al recurso.

Lo más trágico es que, a pesar de esas enormes can-

tidades de agua utilizadas en la agricultura, el nivel de

malnutrición en Asia Central sigue siendo muy alto:

desde un 10 por 100 de niños menores de cinco años

malnutridos en Kazajstán a un 31 por 100 en Tayikistán

y Uzbekistán (Varis y Rahaman, 2008).

Consecuencias en el disfrute del derecho al agua

Según informes recientes, más del 90 por 100 de la

población de los países de Asia Central, incluso en las

áreas rurales, tiene «acceso» a saneamiento. En algún

caso, hablamos del 100 por 100 de la población de las
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áreas urbanas (SIWI, 2010)24. Las cifras totales de dis-

tintas fuentes no siempre coinciden, debido sobre todo

a cómo se contabiliza ese «acceso» (agua corriente o

mera proximidad a fuentes de agua potable; canaliza-

ción y depuración, o no, de los vertidos, etcétera) y si-

túan las cifras de acceso al agua potable en condicio-

nes de seguridad en áreas rurales en torno al 70

por 100 de la población.

Si vinculamos el derecho agua con el derecho a la sa-

lud, en términos de enfermedades y muertes provoca-

das por falta de higiene en el agua de uso doméstico,

los países de la región se sitúan en un término medio

entre los países desarrollados y los países en vías de

desarrollo, con Kazajstán más cerca de los primeros y

Tayikistán y Turkmenistán más cerca de los últimos

(SIWI, 2010). Otros autores sitúan, sin embargo, a

Uzbekistán como el caso más preocupante. Se estima

que unos 6 millones de personas, el 22 por 100 de su

población, están expuestas a una contaminación del

agua significativa, lo que afecta especialmente a la po-

blación con menos recursos. Sólo el 30 por 100 de la

población de las áreas rurales y el 70 por 100 de la de

las áreas urbanas tendría acceso al agua. El suministro

de agua doméstica y el tratamiento de aguas residuales

carecen de financiación para mejoras, operación y man-

tenimiento a una escala comparable con los sistemas

de irrigación agrícola (Islamov, Maksudov y Maksudova,

2009).

Desde su independencia, el Gobierno de Uzbekistán

ha señalado la seguridad hídrica tanto en las áreas ur-

banas como en las rurales como una prioridad política.

Sin embargo, las infraestructuras del agua, que ya te-

nían un diseño inadecuado de origen, han ido deca-

yendo como consecuencia de la falta de mantenimien-

to, lo que se traduce en amplios volúmenes de agua

malgastada y de áreas sin ningún tipo de suministro de

agua. Según algunos autores, sólo el 65 por 100 de los

hogares de las áreas rurales y el 70 por 100 de los ur-

banos tienen un suministro de agua fiable. En algunos

distritos rurales, los porcentajes llegan a bajar hasta el

30 por 100. Allí dónde no llega el agua corriente, ésta

se tiene que conseguir manualmente, a menudo a lar-

gas distancias y no siempre con la mínima calidad que

garantice su salubridad. Respecto de la política de pre-

cios, las tarifas siguen siendo muy bajas, lo cual resulta

muy conveniente para los hogares con menos recursos

que ya tienen acceso a agua corriente, pero impide al

Estado obtener financiación para ampliar y mejorar el

acceso al agua para aquellos hogares que carecen de

agua corriente. Estos problemas de acceso al agua y

de saneamiento están contribuyendo al aumento de

enfermedades relacionadas con el agua, particular-

mente en las áreas rurales (hepatitis A, fiebres tifoi-

deas, problemas renales, etcétera), lo que a su vez su-

pone una carga extra sobre el sistema público de salud

y/o sobre los bolsillos de los ciudadanos con menos re-

cursos (Abdullayev, Nurmetova, Abdullaeva y Lamers,

2008).

De acuerdo con el Banco Mundial, esta situación es

poco menos que extrapolable a toda la región. Por un

lado, el inadecuado funcionamiento de las plantas de

tratamiento ha hecho insalubre el agua potable en mu-

chos centros urbanos, lo que ha conllevado un preocu-

pante aumento de enfermedades como el tifus y la dia-

rrea25. Por otro, los servicios de aprovisionamiento de

agua han ido declinando de manera dramática fuera de

las capitales y en muchas ciudades pequeñas y en

áreas rurales prácticamente se han colapsado. La capa-

cidad para movilizar recursos para el sector se halla

fuertemente limitada por los mermantes presupuestos

nacionales y los bajos ingresos familiares26.
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24 Según este informe, sería el caso de las áreas urbanas de
Turkmenistán.

25 Vid. información en el sitio web del Banco Mundial:
http://go.worldbank.org/KX2UXYAD40 (consultado en septiembre de
2010).

26 Banco Mundial: http://go.worldbank.org/8DWA7P22L0 (consultado
en septiembre de 2010).



Retos para la región: la obligación de cooperar

Según los informes del Banco Mundial, la fiabilidad y

la calidad del suministro de agua y saneamiento en Asia

Central se ha deteriorado de manera significativa en los

últimos años. Entre los retos que deben encararse en

este sector, el Banco identifica:

— La rehabilitación de los servicios existentes y la

mejora de los tratamientos de aguas residuales: estos

últimos se hallan en un estado lamentable debido, sobre

todo, a la falta de mantenimiento, aparte de la pésima

planificación, diseño y baja calidad de los materiales uti-

lizados.

— Los consumidores, incluyendo hogares, industria y

agentes públicos, debido a las bajas tarifas del agua, no

tienen una cultura de conservación del agua y tienden a

malgastarla. Esas bajas tarifas (y las interferencias polí-

ticas en la materia), la pérdida de subsidios públicos y

otras malas prácticas han llevado al sector a una grave

crisis financiera.

— La falta de educación ambiental e higiénica, y la

falta de tratamiento de aguas residuales, conllevan des-

cargas de aguas sin tratar por parte de industrias y mu-

nicipios que suponen un grave riesgo para la salud27.

Según los cálculos del Banco Mundial (para la CEI en

general) las inversiones que se necesitan para restaurar

los deteriorados servicios de aprovisionamiento seguro

de agua se hallan alrededor de 60$ per cápita; y si el rit-

mo de deterioro no decrece ni se toman medidas con ra-

pidez, ese coste aumentará en 2015 hasta los 200$ per

cápita28.

Los tratados internacionales que regulan los aprove-

chamientos de los cursos de agua internacionales tie-

nen como leit motif la obligación de cooperación inter-

nacional (Campins Eritja, 2010). Obligación que, en re-

lación con la gestión y los usos del agua, no es sino

una concreción de un deber más amplio de derecho in-

ternacional general [Res. 2625 (XXV), de la Asamblea

General de la ONU]. Una cooperación que, en nuestro

contexto, debe producirse a dos niveles: entre los paí-

ses de la región, en primer lugar; y como cooperación

al desarrollo por parte de terceros Estados e institucio-

nes internacionales, a continuación29.

Todo indica, sin embargo, que en una materia tan

sensible como la que nos ocupa y con unos recursos hí-

dricos tan importantes como deteriorados en la región,

la cooperación en materia de calidad, salubridad y segu-

ridad del agua es claramente insuficiente y, cuando exis-

te sobre el papel, escasamente eficiente, tanto a escala

bilateral como multilateral y tanto con carácter conven-

cional como institucional (Campins Eritja, 2009). Por po-

ner un ejemplo, aunque abundan los tratados interna-

cionales en materia hídrica en la región, sólo uno tiene

por objeto específico la calidad del agua (SIWI, 2010)30.

En este sentido, sin embargo, la ONU está promo-

viendo, a través de su Comisión Económica para Euro-

pa, proyectos de cooperación que tienen como objetivo,

en primer lugar, establecer principios comunes para me-

dir la calidad del agua e intercambiar información entre

los países de la región para, a continuación, desarrollar

políticas nacionales eficientes de supervisión de la cali-

dad, así como estándares comunes de prevención de

actividades dañinas para el medio ambiente (Libert,

2008). Existen también proyectos de las ONG interna-

cionales para potabilizar el agua de ciertas regiones de

Turkmenistán y Uzbekistán (véase Rodríguez, 2005),

aunque ello no debe ir en menoscabo de la responsabili-

dad primera que compete a cada uno de los Gobiernos
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27 Retos identificados por el Banco Mundial,
http://go.worldbank.org/A4YIF21DG0.

28 Vid. http://go.worldbank.org/3NMWNV3750 (consultado en
septiembre de 2010).

29 La Resolución 2625 (XXV) en su apartado relativo a «La obligación
de los Estados de cooperar entre sí, de conformidad con la Carta» dice
que «Los Estados deben cooperar en las esferas económica, social y
cultural, así como en la esfera de la ciencia y la tecnología.... Los
Estados deben cooperar para promover el crecimiento en todo el
mundo, particularmente en los países en desarrollo». También insiste en
ello en nuestro contexto la Resolución 64/292 citada.

30 Acuerdo de 17 de marzo de 1998 entre Kazajstán, Kirguistán y
Uzbekistán sobre cooperación en materia de medio ambiente y uso
racional de la naturaleza.



de la región para asegurar a todos sus habitantes, con

recursos jurídicos incluidos, el acceso asequible a un

agua salubre y de calidad.

6. Conclusiones

Resulta difícil en la actualidad negar la vigencia de un

derecho humano al agua potable y al saneamiento; de-

recho de prestación del que son titulares individualmen-

te todas los seres humanos y que corresponde garanti-

zar a cada uno de los Estados respecto de las personas

que se hallan bajo su jurisdicción.

En la región de Asia Central, se dan algunos elemen-

tos que deberían facilitar la garantía de este derecho. De

un lado, no existe como en otras regiones un problema

de escasez global de agua potable; del otro, jurídicamen-

te, los países examinados han mantenido la titularidad y

la gestión del agua como un bien público. Por ello resulta

especialmente grave la constatación de que una parte

significativa de sus habitantes, sobre todo en zonas rura-

les, no tiene disponibilidad de agua de calidad, es decir,

aunque el agua es «accesible» física y económicamente,

no está «disponible» de manera continua y suficiente; y

que, además, en ocasiones no tiene la suficiente «cali-

dad» y es fuente de enfermedades. Por otro lado, el bajo

precio del agua tiene un evidente lado positivo, pero pue-

de considerarse negativamente si ello justifica las esca-

sas inversiones públicas en este recurso. Precisamente

el deterioro en las condiciones de saneamiento que se

predican de los países de la región traspasa con claridad

una de las líneas rojas que ha señalado el Comité de De-

rechos Económicos, Sociales y Culturales (DESC) res-

pecto de la exigibilidad de los derechos sociales: la prohi-

bición de medidas regresivas. Respecto del derecho a la

salud, que se ve claramente amenazado por este dete-

rioro, el Comité ha dicho que:

«Al igual que en el caso de los demás derechos

enunciados en el Pacto, existe una fuerte presun-

ción de que no son permisibles las medidas regre-

sivas adoptadas en relación con el derecho a la

salud. Si se adoptan cualesquiera medidas delibe-

radamente regresivas, corresponde al Estado Par-

te demostrar que se han aplicado tras el examen

más exhaustivo de todas las alternativas posibles

y que esas medidas están debidamente justifica-

das por referencia a la totalidad de los derechos

enunciados en el Pacto en relación con la plena

utilización de los recursos máximos disponibles

del Estado Parte»31.

Aunque en nuestro caso no se puede decir que «se

hayan tomado» medidas regresivas de manera delibe-

rada, sino que más bien se ha dejado deteriorar las in-

fraestructuras, no cabe duda que hay una clara vulnera-

ción de los derechos sociales implicados y de su «reali-

zación progresiva» (artículo 2 PIDESC).

Se hace necesario, por tanto, aumentar la inversión

pública en el mantenimiento y ampliación de las infraes-

tructuras que llevan el agua potable segura de manera

suficiente y segura a la población; e incrementar a tal fin

la cooperación entre los cinco Estados de la región y de

terceros Estados hacia ellos. Pero ello debe ir acompa-

ñado también de reformas legales que permitan consi-

derar el acceso al agua potable de calidad y al sanea-

miento como un derecho fundamental, lo que se aventu-

ra como particularmente complicado en el contexto de

regímenes autoritarios sin demasiado aprecio por los

derechos y libertades humanos.
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